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CNT 32064/2015/1/RH1 
Banco Central de la República Argentina c/ 
Izquierdo, Laura Noemí s/ consignación. 

ce,44 p99,0.2. jIaticia h 

Buenos Aires, 19  ¿I&J-19124~-ed( 21191--c2  

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la 

demandada en la causa Banco Central de la República Argentina c/ 

Izquierdo, Laura Noemí s/ consignación", para decidir sobre su 

procedencia. 

Considerando: 

Que el recurso extraordinario, cuya denegación 

originó esta queja, no cumple con el requisito de fundamentación 

autónoma. 

Que el juez Lorenzetti suscribe la presente en la 

localidad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, y el juez Rosatti 

lo hace en la localidad de Santa Fe, provincia homónima, en 

virtud de las medidas de aislamiento social preventivas 

dispuestas por las autoridades nacionales. 

Por ello, se desestima la presentación directa. 

Notifíquese y, oportunamente, archívese. 



Recurso de queja interpuesto por Laura Noemí Izquierdo, con el patrocinio 
letrado de la Dra. Sofía Alicia Contartese. 

Tribunal de origen: Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 
n° 30. 
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